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' 

REPRESENT ANTE1tEGAL DE SÉRVICIOS SINALOE.NSES S.A. DE C. V: ..,. 

,_ , 

_¡ I ' Asunto: Resolución P.rocedente
Expediente: .25SI2O.17�O154

-� / -. '/ : I ! • J , ' Bitácora: G9/IPAO154(09/l 7

Una �y_eZ_jl�alizado i evalwado el lnforr;ne Pr�v��tiv0 (IP) del proyecto dénor.ninado "Op.e.rac�n y 
mantenimiento de la Estación de Servicios Gaso,linena tipo urbana, No. 6098 11 en adelante el
Proyecto-./ presentado por lc1 emp¡e�a S"ERVl�IQS SINAl:.QENSES S.A. DE C.V.: en lo sucesfvo el
Regulac!o�el 12 de septiembre de 20\7 efl el ,Atea ae Atención al Regulado de la Agencia National de
Seguridad lMdustrial y de Prot1=ct1ión al Medip_füttbi"E�f-lie del Sector Hidr0carbur0s CAGENCIA), ubicado
en Av_e_r¡id� Lázaro Cárdenas Sur No.' 346-:toléfi;ii�Horge AIAÍi=!da, C.P.,8óo2·O. munitipio de CUliacán, 
estado· me Sinaloa, y • " - ·

l. 

11. 

I ' ' . ' 
C O N S .hD .E ,R h. N D O: 

J . • . ( 

1 ,-' . .  - '-, _,. ' 

-
Que él-R�gulado se Eledica al expendie �l pút>lico de ��etrolíf er·�s. actividad que. "fprma parte del
Sector Hitlrocirburos. ·de coñforrnidad .con la definiéig,ñ' señalada er.i el artícwl0J 3 º, fracción XI, 
incis� e) (rle ,Ja ��y de_ la Ag�_ncia Nacional' de: �guridad-

. lridustri�I y �) Pfote�'ción al Medio
Ambiente del ��ctor¡�1drocarbu_rqs.,�y p�r lo tantp e,s mat1er1a:competenc13-d� �sta AGENCIA en
términos del artÍG.ulo. 1 º 'de ¡a misma Ley, l _ - , • -- -

'- - - --

Que esta Dirección Gen¿rál e;!� .Q��_tiól) Cl?líílicl�I Ci;>9éiC) �s -la aútoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentada 13,or el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4° , fracción XXVII y 37, fracción VI del-Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el día 12 de septiembre de �_O_l-7,-el Regulado ingresó en la Agencia, escrito sin fecha para 
solicitar la notificación a t[avés del uso de medios de comwnicai;:ión electrónica. mediante la cual 
acepta darse por notrficado de l�s a�tuabones....,que emit�: la Jtgencía, relacionadas con el 
Proyecto. - \ · - - · -L ' ·· 

; 
/ 

IV. Que el art(GUlo 28 ge la Ley General d�I _Eq!Jilibrio Ee0ló,gi<;0 v la Protetaign al Amqiente establece 
que la evaluación del impacto ambjentaJ ·es_ el proc::eclimientó � través� del cual la Secretaría 
establece las rnndiciones a que se sujeJará ·la realiz-ae:ión de obras y actividades que puedan 
causar dese�uilibrio)=cológico 0 rebasar 1<¡,s lfn;iit�s y cqrtdi§t�nes-estabJecídos en las disposiciones 
aplic_ables para proteger el ambiente 'y 'p�.es'ervár y restaurar lbs ecosistemas,-� fin de evitar o 
reducir -al mínimo sus efectos negativos1 sobre el medio ambieAte. Para ello. en los éasos en que 
determine el Reglamento que al ef�.ctlo se expida. quienes preter.idan llevar _a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requ_éiráf1 previamente la ábtorización en materia, de impacto 

v. 

VI. 

(ambiental de la Secretaría: ' · , J 
1 

-

11.� ·tnpustria del petrólea. petroqufr,nica, qufmica, síderwrgica, pape/era, azuirarera. de( cemento y 
e/é_ctrico; 

1 l ' 

Que.el artículo 31 de la Ley Ge�eral del Equilibr-io Ecolégicb y la Pr01:eccióm allAmbiente,�-stablece 
en la fracción 1, que la' realiz?ción de'J4s obr'as y actividadé-s a' que se refieten la$ fracciones I a XII 
del artículo 28. requeriráñ la preseñtacióÁ;de un inform� pr).veriti�..9 'y no.una 'manifestación de 
impacto ambiental. cuando existan n�rmas oficiales mexita_0as ú otra·s dispos.iciones· gue regulen 
las-emisiones. las d·es.§argas, el a,provechªmiento ·d� rtcursos· naturª'es Y1 �n ger:ieral, to<ilos los 
impa�tos ambientale's relevaotes que puedan �r-odutir las,ob���'º activid�des. 

· 

� " --
Que el artfc;ul01 s, inciso P�. fracción IX. del Reglamento de la Ley 6erieral del EquilibrLo Ecológico 
y la Protecció_n al Ambiente; e�n -M�t�ria 'de-Evaluaciéin, d€1 lmpau'a Arngient�i establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las-siguientes ·obras o aGtivida'.des, requerirán 
previamente la autot,ización de 1� Secretaría en materia de irñpae·to a,mbi,efltal: . 

1 . -

_ _ l , 1 
D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDRGJEARBURGS: ¡ 

' 1 

-.� 

-
IX. Construcción y operación de_ instálaéiónes para· la producción, transporte, almacenamiento. 

distribución y e2{Rendio al Qúblico de petrQt(f_éros. y 
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VII. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evalu�ciór-i del lmpacto,Ambiental establece en la fracción l. que la 
realización de las obras y .actividades a que se refieren efl artículo s del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentacié,n de ttn Informe. Preventiyp cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones- que regulen las emisiones, las descarg�s. el aprove�hamiento de recursos 
naturales y, eA -general, te'dos los impactos ambi�otales relevantes gue · 1as obras o actividades 
puedan producir. ; 

- ' 

VIII. Que el 07 d� ooviembré de 2 o 1 6  s� _ publicó en1el·Diarcio Oficial de la Federacjón la Norma Oficial 
Mexicana NOM--005--ASEA+2ó'l�. diseño, construccióA, operación y lll!antenimiento de 
Estaciones,de Serv,i�io par-a almacenamiento y expendi_0 de diésel y gasolinas. misma que entró 
en vig9r el 6 de enero dé 2017. - ' 

•' . · 
IX. Que el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaoiones. 

-par�m;etros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa. y Protección 
Ambj�ntal que se debe,n cumplir en· el diseño. con5,true:ció _11. operación V mantenimiento de 
l:7ta

1
iones de Servicio p:iªra almace_n��iento y-experidi0 de diésel y gasolinas, 

1 - 1 
X. Que .en el Anexo 4 de la NGM..,QOS-ÁSEA-2016 referente a la Gestión Am�iental, se desprende 

que p,ara el d _esarrolb de las �ctiv,ídadeS: ref�ridi;l,s e'n la Norma, el �eg�lado deb,erá tener 
id.�ritificadás las mediqa:s' d� (llitigaGjón y/0 c0r:ri1;>@ITTsaéi0r,i de los impactos ambientales que el 
Rroyecto pudiera generar. 

. ' . l 

' ,. ' -
XI. Que_se deberá cumRlír con las �spetificae:'iofles dé Dis�ñ0 y ·c;onstrucciór,i de la NOM-005- ASEA-

2016, que establece q1:1e_ -previo a la -con�truceión se debe contar con los permisos y 
aut0riz.asiónes regul.atorias _ requerida.? por la nnrmatividad y legislación lo�al y/o federal. 
incluyendo el irnpactD��ambiental' y los aifereiites ari'álísis dé riesgo qye sean aplicables. Asimismo, 
dentro di est�s disposiciones se encsuentran 'las 'de- delirnitadén resp€_!:to a distancias de 

� seguridad a elememtos extern0s, en predios úr�anos.1 pobl�cione-s rl!lrale$ o, al margen de 
carretera, capacidadbs de G:arga de s!,1el0, - sonde05 Ap m�ríores a 10 metr9s para determinación 

/ de manto freático.-p�.7:0s de observación, p0zos <:le monit0r:e9_; s-istemas de recuperación de 
vapores, medidas de s-egurid;J.irl en caso �e aerram'eJ "dé �0,CAl:lu�til:)Je�, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistema·s. - f 
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Que derivado de lo anterior. y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en ggner-al, todos los- impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcci�n- y -ó,per�ción de in�talacione� pare:!_ - el expendio al público de 
petrolíferos (esta�ione-s de servitrJ9_ d,e,, gas0lina.., y/o diésel), previnJendo posibles impactos 
ambientales significativos, si-se considera que la ubicació6� 121r�t'ehdida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e ineustríales, de equipamient� urbano o de �e_i:.vicíós� así como al margen 

1 . / - .. • . • .-, ... de autopis,tas, carr�teras federales, estatales. munici_pales y/o_ !o_cale·s. .que n0 estJn dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo que esl:a Dir.ección General de Gestión �ornercial (D9GC) de 
confor,midad con lo disp1:1esto' �A .lqs ar'tículq.s 3 1 ,  fr�c�ión I cle ra Ley G.e_,neral q,el Equilibrio 
Eco��gi�o v)'� �roté�ción a_l , A_';1bJfritf ?9, fracció� 1 _ ?e� Regla'rn'e��q de 1-�-li:ey Gene�al del 
Equ1l1br!� �colog1co y la P!0tecc1on al -�rnb1�nte en Maten� éie E�aluac10r:i ·0el l':ílp�cto. Ar.n?1ental; 
4 fracpoA XXVII y 3 7 del Reglament0 Interior de la Agene:1a NaGtonal de- Segundatl. lndu.?t�1al y de 
Proteccion al Medio Ambíente dé_l S�ctor Hidrocarbµros · -pro-ce-de a 'evah_¡_ar la información 
p�esentada para el Proye_cto. 

- ... 1 l • 
Que �or la descripción, C?aracterísticak y 'ubicación' de las actividades que integran ei' Proyecto, 
este' es de competencia Federal en materia de evaluací0r1 de impaoto ambiental, por ��r una obra 

r r�lac,1on��� con la ?perª�l9� )� rrt�nte�!m,iento de iJ1stalaci?8t!S1_ �ata_ iel, ,almacenamien_t_o. 
d1stnpuc1on y expendio al puohc;o 9e petrohfer9�. tal y rnm'g lo d_ (sponen los ari,1culos 2 8, fracc,on 
1 1 cde ·la Ley Ger-ieral del Equilibri'o ,EGOl�g¡Lrn y la:Proteccj6i;i al· Am!Jiente (�GHEPA), y Siinciso D), 
fr1c_ci.ón IX del Reglament0,�e la ley.,�é).erál del Equilibrio �coJ_ógice;i y la Pr0te�ción al Amb,iente 
eri. n:íateria de Ev-aluación de Impacto Anibiental - C:REIA)i asJmfsnío sé 'pretende de�arrollar una 
actiYidad del sector nidrocarburns de conformidad con1 1u señaládo- en el artículo 3 fracción XI, 
i�cis_ó e) de la Ley (Je la Agenda; Nacional de SegtJrida(Úpelu,str-i�I ,y< � Prote½�Íón a'1 Medio 
Ambiente 8el Sector Hidrogubufs,s� al -t�atar�e del almacenamifi!rnt0! di��ribución y ex¡:>endio al 
públirn �l'e lpetrolíf erqs. _ _ _, - _ · , / -

· 
- - • i ·- -· , J '  

XIV. El Regulaoo m-anifíesta que el Proyecto se- -er1ttJent(a eA op_eración, sin e_Í;nl:)a:;go, n o  acreditó ) 
contar con resoluGiómen materia-de impacto ambíental.lEn. relación a lo ant:er:ior. de acuerdo al Á 
documento dé cens.últ-a� pública ''.Permiso de Expendio d� Petrol_(feros �n =l;st-áciones de Servicio 
PL/25 8 6/EXP/éS/20:15,  la, es'tatión de sérviEi0:ií=iieió ópera�i0f)ls=eto'2  eje Julio de 2001 y tiene 
como referencia el número de estación de servitioloforgado _ po,r PEM.EX E06O 9 8 . 
En adición a lo anterior, con bisé- a, la ferh� de lgict( d t foperacj0nes manifestada por el Regulado, / este ya estaba obligado a contár con autorltació_n de impacto ambiental dado que la ley / 
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ambiental del estado de Sinaloa se publicó el 1 2  de julio de 1 9 90. El Regulado no acreditó contar 
con autorización de factibilidad de use� 

, � 

Descripción del Proyec\o ' . '· 

XV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto rnnsi�te en la operación. y [tlañtenimiento de un� esta�ión de servicio. con una 
capacidad nomiñar de almacenamiento total de 1 1  O,OQO litro.s de c;:ombt1stible, distribuidos en 2 
tanques que se describen a continuación: 

1, 

• _1 �anque de 70,000 _ li�ros d{;! capacipacj para gasolina Mag'na . 
• -:. 1 tanque de 4-ó,OOQ litros de capiacidad para gasolina Premium. 

1 

D'ISPENSARIOS PARA EL D.ESPACHO DE GASOLINAS 
' 11 ' 

( Dispensario Número de '
1 
Número� de mangu�ras de ,N(lrñero·· �e mangueras �e 

P!)Sicio.nes de carga1 1 &'asolina Magna gasolina Premium 
1 

¡_ r ¡ 
1 

1 
1 -� 

' 
2 � 
2 "l. 

.. . 2 . , 1 

r , \ 2 ' 1 2 

Así mismo, este Próye.cte cw�n,ta �oñ l�s siguientes área:s: áre� admimistrativa, sanitarios 
• pgblicos. sanitarios-em1:u�aE!os, áre·á de ·a1macenamie_ntó €:le _c0ólbustlble, área de módul0s de 
despacho de combustible, áre.a de cuar -to de contr0I eléctrico. ár.ea de marte de máquinas, área 
de �wartó de limpios, �rea de1 bodega,.!!"alillpa de corubustibles, áreas v�rd.es. área de accesos Y 
circ1:1laciones. -

1 ' 

Para la ClQnstrucci6n JJ�I Pr_oyecto·' se r.é<:fl.Jirió" un1 superficie.de 595.8 m2
• La ,superficie del predio / 

ya ha sido pre,viamente impa:ct-a�a, .. derivado QUf;! las. a;Etivida_Sl�s ae operactón de la estación de A 
servicio pertenec;:iente a la franquicia PEMEX se llevan a cabo desde el arfo 2:00 L 

1 1 
- -- .- 1 ' .._ 

Las coordenadas-ge-ogr-áfic'as C'.lel B�yec.to �Qn·:-- _ - - - .. 
Cqqrd�nadas UTM Zona 13 - QATUM WGS 84 

Vértic;e X - y 

1 2,,5619"1  :,. � 2744596 

2 2 56203 - 5744619  
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Coordenadas UTM Zona 13 - 0A TUM WGS 84 
Vértice X - y 

3 
. 

25622g  1 - 2 74A607 . 

� ·4 > '·, • 1 256210  . / , 27/44SHS 

., ' - - , .... 

El Regulado �.stablece laymedidas de mitigaci�n y/o co�per'ls-ación enl las- Ráginas 60 a 61  del 
IP. En adición -a lg a�terior, esta DGGC determiri�a- qw�· �, R�gulado de�r-á curpplir con las medidas 
establecidas en,el . JXnexo 4 de la NOM.;QQS-ASEA-20'1_§, para las etapas que r-esulten aplicables 
al pres�r:ite ProJecto. · ' 

.._ 
1 \ ' 

El ReguladJi no pre·sentó ei eronogr.arna de a:ctiV;idades �n,�el IP, no- obstante, el 'Regulado estimó 
un pl��G �e 30 añ0s para- la opéraciqn y1 m,¡mtenimierit� del Proyecto. �in embar-g0, esta DGGC 
qetermina otorgar un plazo de 14  añes para la op€t:aci.9rn y rriahtenimieritó, cwnsicl�rando la vida 
útil de �os tanques. El plazo iniciará a,partir de la fec;ha de notificae:ión de la presente resolución. 
.... ·' 

., 
I '  " \ 

En apeg0 a ,lo exp'ue�to y de- c:'or,iformidad con '<?- Glispuest& en los artÍ�Ul(2S 2?  fraccipn 1 1 ,  2 9 ,  .3 Í fra}ción 
1 de la-Ley 'General del Equilibrio Ecológico y la ProteGción al, Ambiente;· l º, 3 º fracClión XI, 4 º. 'S º fracción 
XVlll, 7 fracción I de la Ley c;Je Ja _Agencia Nacib('lal de. §_eg�riaad Industrial y de: Proteccion al ty1edio 
Ambien�e 1del Sector Hidro.carburos; 2 seg�nd0 13árráfoi 3 frali:ción 1, Bi:s; S

º i�ds.o d) Fracción IX� 2 9 
fracción ·l /}'

1
3 3  fracción I d_el Reglam· eoto de la t.ey �en'eral 1dJI Equilíbrio Ecológico y la Protecci6n al 

Ambient:e -en materia. de Bvalua,c,ión- del lmpact9 Ambfental; 4 .. lracc-iéiñ XXVII. 18  fracción 1 1 1  y 3 7 
fracciórn VII del Reglamento lñterlór éle · 1a Agér.lEia Nac:i'onal ·a� Se-gbridaa lnclus!rial y de Prot�cGión al 
Medio Ambiente del Sect0r Hidrocarburos, y a la Norm9, Oficial M��ana NOM-OOS-ASEA;-

1
2016, 

Diseño, GQnstrucción, oper:9ciqn-y ·man:tenimient,o de Es�c)oñesa, e  Servlc;[o J:>?rª almf1genam}ento y 
expendiQ de. cliéfel y gasolfflas, e�t_a �GGC : - · ' ' 

-' 
) 

) R E S U E � ViE 
-_ L , ' ... . 

) ,  [ 
I • 

PRIMERO.- Respectó ,a las obnas ,y-/ o -actividades d� operación y rnantenimie111to, es PROCEDENTE la 
realización del proy€cto ·"Reguláriza�iórL Ambienfal' para- 1� '0per�cióri ../ rriá�tenimiento de la 

• • - 1 ' • - , 
Estación de Servicios G.asolinera T-ipo Urbana, No. 6_028'' ubicada en :Avenida Lázaro Cárdenas Sur 
No. 346 ,  Colonia Jorge Alrñaaa;-C.P. 80020,·munici¡:;,io qe- E,!:!liaeá,J'.l, estadp de Sinaloa, ya que se ajusta 
a lo dispuesto en los artículos 3 1  frac�ión l. d� la Ley �e.(leral\ael ·Eqll.ilikírio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fraccion I del Reglameíi¡o de ·1a Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del'lmpa:cto Ambiental: al regularse. en la NOM-005-
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ASEA-2016, Diseño. construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel _y�gasolinas; las emisione_ s, las descargas, el aprovechami�nto de 
recursos naturales y, en gener?l,Jtt'Jdo:s lo& i11:papt0s arrbientales -retevan!es que las obras o actividades 
del Proyecto puedan proqucir - _ __, .___ ' . 

.... 
La presente resoluc;ión que se�emite en referencia a lo.s aspectos ambie1J_tales correspondientes a la 
operación y mar)teriirniento de una estación �e servÍGio en 20na urb�[la, conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente r:esolwcién . .:. 

SEGUNDO. - El Pr'oyecto s� . de.sarr-ollaFá d� acuerclo a lo es�ecificado en el Considera�do XV del 
presente, respecto a las e.tapas-c�sistentes:en operación y má'ritenimiento, por lo que 9eberá dar aviso 
previamente a la Dirección General de Supervis,ión, lmspeéción y Ví&ilan'Gia 0:>mercial de �sta,AG,ENCIA, 
sobre la fecha de inicio de las etapas señala�a� an��riormente; ello . obedet� a los fines de inspección 
correspoAdi�ntes indicados er,i la �OM-095-tf'SEA-:2�16, Di's�ño, 'Construcción, operación y 
mantenimiento dé'Estaciones de ServiGio pana almaaenamieríto y expéndio de gasolinas y diésel. 

( ) • 1 - - ' J 
Al termino de la vida útil del1 Proyecto, el R,egulado de_berá realizar el t.tlesmintelamiento de toda la 
i�fr�estruc'�ura que se -

�n_c,uentre p�esente, :n: el pdlígorio_ del· Pwyecto, d_e�and? �l _p:edio, libre dejtodo 
tipo de re-s1duos y regresandolo en l .a medida- de lo posible, al las Gond1c1ones rn1c1ales en las que se 
enco11tr.aba el sitio antes de s.er: impagado_pon la· actividad de alma'cenamien�o y. expendio �I público 
de petrólíferos qu-e E;!I �egula_do d�arrolla·-=, - , 1 

, " 
'· ... 

Para t¡;:tl efecto el Regulapo deber¡á p�esentar ante est;:i AGENCIA. un programa, qe abanc;lono del sitio 
para su v�l_idaci?n r�sp.ectiva y Ljrta v� .z a�alaq_o, d�?er-á �0tifi�:;r· 9u� , Gl��-á 1hicio a l�s act!vi_dad:s 
correspond1er:ites a dicho programa para que la D1rec_c¡:10n,General de �uper'll'S1Ó1J! lnspecc,on y V1g1lanc1a 
Comercial verifique �u culT!plimierito, d�bi�IJ�2-W�sen

1
ta:� el inform.e-f�n�� �e _aban�ono y rehabilitación 

del sitio. - _ 
l � • 

TERCERO.- En caso de moclificadones al Proyecto, el Regulada, deb,er�cor-i al ménos,2O días hábiles de 

anticipación a la ejecueí�n !dk las mismas, pr\:!sentar la. información sufi�iente y dét.�liada que permita a 
esta autoridad, evaluar si lds- rretendidos-cambios Et:Jmplen con 1� e�#écificaciones de la NOM-00S­
ASEA�2016, Diseño, consrrncci?,11-:-- 0peración y rnan'ten,mleRto d� ��.tacíones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolioas; d en- su- �asó, sf éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones estable-cidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 
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CUARTO.- La presente resolución se refier.e -exclusivamer.ite a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobr� el sitio del Proyecto qúe fue de�c�ito,Jp€ir 1;0 que.- ja presente resolución no constjtuye 
un permiso o autorizacjón;de ioició de obras yYo actjyjdades. yá que la� mismas son competencia 
de las instancias estatáles, o er\ .su caso municipales, de 'cémformjdad . con lo di5¡puesto en la 
Constituciones Políticas Estata1Js. así como en la legislaclón orgánica munis:ipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento,,.territ0ri�I. de las Entidades FedeFativa�;-a,2_imisrño, la presen\e resoluqón no reconoce 
o válida la legítima prlilpiedad y/o tene,ncia tle �a tl�'rrir; por lo que; quedan ·a ?alvo las acciones que 
determinen 1 las autmidades federales,, estatales -y> ml;Jr:iíd[Jales en el ámbito . de sus respectivas 
competencias_., l , \ ,, " , ' 1 

En este sentid0, es obligacior,i del-Regulado .c�ntarde manera previa al inicio de cua'.lquier - �1�tividad 
relacionada c0n el Proyecto coFl·la totaliaad de lo.s p�f.misos, put0rizacióne's, ,licencias, entré otros. que 
s�a� ne .. cesa_rrias p�ra s� realización, conforme- .�-lar ¡<� i�positipn'=:1,feg�les aplicables �� cualquier _n;lateria 
d1st1�t-a a la que ;e refiere l_a presente resoluCl,íil, �n el ��tendrdo_ de" que la re�olu_c.1on que exp1�� e:ta 
DGGC_ 1'19 ;ebera ser rnns¡derada como,cau�al Cyu:ie:ulante) par:a que Qtr� autor1_dades en el �rnb1to 
de s;u�s res�ectivas com�etleneias otorguen _sws autor.iza'ciones, perr,riisos o ' litencias, entre otros, que 

j 1 \ 1 1 les c;m:respondan. 
/ / 1 

La presfnte resolu<:rón no\ exime al ReguiadQ\de t0·n,tar ci0h el dictamen técmico de op�r�ción y 
mantenimiento para la evah.;.1aciórr de la c _onfor_midad emitido -a la estación .de . .servicio, por una Unidad 
de Verifíca:éió17 acreditada·. y apróba_da por la AGENCIA�·de. "�t!uer(ó'c.c,ñ lo e·sfablecido en el inciso., 10.1 
quint0 parrafo, de la NOM-00S�ASf1¡\-2016. . ' ' ) 

. 
' , , 

, J  / - 7 / ) 
Asimismp, el Regulado deber� cqnta_r c:ori la áutonzaaiqn oe su:sist1erila·<d�'.AdÍJJinistractón/de Riesgos, 
para dar CUr:!7plirJ7lento a IQ establecido en el la-� fi¿ISP0SIC/ONES aEimlnístrg_tivas de carde ter general 
que estab/ec·ef! los UneamieñtQ;§ f?Ofª /9 c'?nf.orm:idón� ir!nRl�r-r;ientac�99 y P;utorizaclqri¡de /os Sistemas 
de Administrac;i6o. �e Segurida _d Industrial, .Segurtddd-Operqtivá . y Protecci6p al_ Medio Ambiente )_ _  aplicables a las actividqdes ,de Expendio-a l  P.óblico de ._G-as NaturaJ1l t5istribucló'r;i y E.xg.endio a l  Público 
de Gas Licuado de Petr�leo y ide, PetmH(.er:o_�. pu�lica(;!af�_n el Diari? O!icial, .de la Federación el 1 6  de 
junio de 2017 .  de confofmld�d con el programa qüé al efecto ex¡aicla !a AJiENG:IA. 

¡ 
=· 1 , ¡ . ..... . 

QUINTO.- Respecto las obra? y/ó .attiviJ:factes '¼ª Ínj- iaq�-s-, e:sta 7.es-olución no exime al Regulado del/ 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedirnié'm�ós Administrativos de Inspección y Vigilancia yV 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejekicio de sus facultades, además de las sanciones 
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administrativas y del ejercicic, de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos jmpactos- ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a corr:i putarse:

,
Úna vez q

1
ue1la notificación de. la misma surta efecto. 

.. - ___, . 

SEXTO.- El Regulado déberá cwn�r con Ta autorización en mate:ria d·e ·uso �e suelo que ampare la 
superficie . la ubicaeión y la aetividad que se realiza- e..[l la estacion �e .,servicio de acuerdo en lo 
manifestado en ,el IP de� yresente Proyecto. 

SÉPTIMO.- La presen'te r�s9lución a favor _Elel �egulado e-s personal, po� lo que de cenforrpidad con el 
artículo 49 segun<do párrafq clel Reglamento.�e la Ley, Generdl del Equilil:irio Ecológi�o y la Protección 
al Ambiente en p

i
ateria d_e Ev�l!Ja_�i·qn del_ Impacto Ambi�n�al, el cual dispone. que el R�gulado deberá 

dar aviso a la 0GGC del, carnbi0· oe titularidad 1de la presente� en easo de que esta situaci�n ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de volruntad�s en el que, se est.ablezc;;a claramente· la_ cesión y aceptación 
t_otal d� los- 9erechos y obligaciones de,1� misma. 

OCTAVO.:-< De la r�sponsabilidad objetiva y �stricta en materia de ·impactp ,ambiental, -�e h4ck del 
com>·clmiento del Regulado: que de cbnformidad con la Ley General dél Equilibrio Ecol6girn y la 
Pro�ección1 al Ambiente, la Ley General ¡s,ar-a la Pr-evención y· Gestión Integral de los Residuos Peligr0sos 
Y demás ordenañ:Jientos aplicables, �s res.¡;>0nsapli; · obj�tivamente d� la eventua_l remediación1 , por el 
manejo 1 de materiales o r.esldu0s i;,.e.ligro�o?, 1rnn ind�pendemda d�. que u� teréero ajeno o uno 
relacion'ado con el titular de 1� �resenfa-al:.lfor.izacióh. ocasione, daños al ambiente, a 'la· Seguridad 
Operativa y a la Seguriaad Industrial, que se relacionen con el' ri,e�go q!-]e·gent;ca'su activi<;l�d. _ _ } ' ' ' . . ..  · :  

:, - • • I _ l 11 

Así mismo', el Regulado serár el únito r-espoAs.able de g-aranti�qr la realiz-adón�f de 1� acc:,iones de 
mitigación, restauración y control ºe todos aquellos impactos ámbieA�ales atri�uibles a la op�ración y 
mantenimi�r_1to ;del Proy�ctp, que ñp hayªn · sido c�risideréf�QS. en- la· d�?tripción .rnritenida en la 
documentación·pres�ntada en1el IP. __ - _ \ 

- , . 

NOVENO.- La preseñte. res9lución-erriifi'da, c0n motjvo (:Je la apljc�ai6r,i de la �éy Genéral del Equilibrio 
Ecológico y la Protección ·al i�mbier;ite, el Regl�ment9 qe-.la Ley Gener-91 del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente eninatrer-ia de Evalua�ión del lfrfp_acto Aml¡¡ilnt.al y las d�más previstas en otras 
disposiciones legales y reglarnentar.i;as em la. materia, pbdr-á. -�ér- inip1:1gña.,da, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artícul0 ·1.7'6 d� la - Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser pre·sefitadGJ dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de. la presente resolución. 
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- - -1-

.,. • : 
_\ 1 l 1 "" ' .,. 

DECIMO.- Notificar la pres�nbe reso-luclón a lª-1-IC..E[SAJ!,ORENA MEDA RENDON, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa -SERVICIOS SINALOENSES S.t\. 0Ei ·cv.-:-de conformidad con el 
artículo 3 s de la Le.y-Federal de--Procedimiento Administr�t:ivo. -- ' .,, -· . ( = - ... 

1 
A T E N T A M E N T E ,. 

EL DIRECTOR GENERAL 

-� S-E ALVAREZ ROSAS 
- 1 1 , l 

or un-uso responsable del. papel, las copl,as de conocimiento de este asunto son remitidas ,da electrónica . 
( ' 1 1 ' ,. ) - ' \ ' < • • . • • • ' 1 e.e.e. lng. Carlos de Regul�s,Ruíz- F.unes.- Directot f.jee'.utivo de lé! ASEA.- Presente. , • r 

:Mtro. José Luís González'Gorlzález.- Jefe de la UJ'lidaa fre Supérvisfón, Inspección y Vlgilanc:la Industrial.- Para Conocimiento. 
�qd. Ulises Cardona Torres.-Jefe de la l:J�id�d o,e Gei;ti?n lndu:trial de la ASEA.- Para �oro�_ifl:ient,o. I ' ' 
Ltc. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe.de 1.i,urndad dc!'Asunte� )urld1cos de la ASEA.- Para c.onoc1m1ento 

( 
1 ' 

Li�. �a�ier Gov�a Soria> Director µene'rál de S�p1i�iÁi6� lnspeccl!Dn y1Vigi1Jnc1a·C�mercial de la ASE�.- Seguimiento. 1 ' } 
�xp�t:1Iente; 25S12017X0154 � J \. 1 " i 
Bitácora: 09/IP.A01S4/09/17' . ..,. 

\ 

f J�G/L� 

1 A 
/ 
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